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EXPEDIENTE No: 25000-23-15-000-2020-00965-00 

MAGISTRADO(A) PONENTE: Dr. FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 
AUTORIDAD: SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 
OBJETO DE CONTROL:  RESOLUCIÓN 426 DE 3 DE ABRIL DE 2020 “POR EL 

CUAL SE ADOPTA LA CELEBRACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO VERBAL ABREVIADO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 
223 DEL CÓDIGO NACIONAL DE CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA 
POR PARTE DE LOS INSPECTORES DE POLICÍA DE BOGOTÁ D.C., Y LA 
ASIGNACIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA POR LOS CANALES 
VIRTUALES EXISTENTES EN LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO” 
POR LA SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO 

DECISIÓN: AUTO DECLARA IMPROCEDENTE 

 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha dieciocho (18) de agosto de 

dos mil veinte (2020), se PUBLICA la presente decisión a través del portal web 

de la Rama Judicial. 
 
 

 
SONIA MILENA TORRES DÍAZ 

SECRETARIA 
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